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México.—Sábado 26 do Diciembre do 1903.Tomo LXIX.

SUMAKIO. CJONTBATO
Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Se

•♦Muy- importante (De redacción).
SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZACIÓN É IN­

DUSTRIA, —Contrato celebrado con el señor General Loren­
zo Torres pura el aprovechamiento de aguas del rio Yuqui en 
el Estado de Sonora,

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PU-! 
BLICA8.—Noticia sobre el probable movimiento de vapores i 
en los puertos do la República durante el mes de Enero ¡ 
próximo, formada por la Dirección General de Correos: con­
cluye. ■ !

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO P UBI ACO.
—Resolución relativa al tipo á que deberán liquidarse los de­
rechos de las mercancías que se introduzcan al país durante 
el próximo mes de Enero.—Idem relativa al valor comercial i 
del oro durante el mismo expresado mes en el pago de los! 
impuestos de 3 por 100 del Timbre y 2 por 100 de amoneda­
ción.—Cinco citatorios déla Dirección General del Catastro 
dirigidos res]»er,tivamente á los señores José María Cortés, 
poseedor de un predio en la Municipalidad de Méxicáp 
masa G utiérrez poseedora de un predio en la Mun iriWiípid 
de Tncuba, y á (ios poseedores todavía incógnitos de predios 
ubicados en Tacaba de los cuales se expresan los linderos.

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA.—Orden ge­
neral de la Plaza de México, para el servicio militar del 25 al 
2(5 del corriente mes.—Idem ídem para el misino servicio del 
26 al 27.

MUY IMPORTANTE.

En el lugar correspondiente aparecen dos de­
claraciones de la Secretaría de II ación da: una so­
bre el tipo á que deberán liquidarse, en Enero 
próximo, los derechos de las mercancías que se 
introduzcan en el país, y Ja otra acerca del valor 
comercial, en pdata, del kilogramo de oro, (pie de­
berá servir de base para calcular los impuestos 
del 3 p% del timbre y 2 p% de Amonedación, en 
el mismo mencionado mes. 

—--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------— --- -----------------------------------------------

ere tari o de Estado y del Despacho de Fomento, en re­
presentación del Ejecutivo de la Unión, y el señor Car­
los Garza ( ortina, en la del señor General Lorenzo 
Torres, para el aprovindiainiento. como riego, de las 
aguas del río Y aqu:, del Estado de Sonora.

Art. T? Se autoriza a] Sr. G eneral .Lorenzo To­
rres, para que por sí ó por medio de 1 a Com­
pañía que al efecto organice y sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga, pueda ejecutar 
las obras hidráulicas necesarias para utilizar, co-, 
mo j^égo, hasta la cantidad de veinte mil litros 
pbr segundo, como máximum, de las aguas que

rp0‘ lleva el río Yuqui, en el Distrito do Guaymas,
del Estado de Sonora, en el lugar distante un ki­
lómetro aproximadamente, del pueblo de Potam, 
sobre la margan derecha del río. •o

Art. 2n El concesionario queda obligado á pre­
sentar á la Secretaría de Fomento, dentro del 
término que fija el artículo siguiente, el proyec­
to de las obras hidráulicas con una Memoria des­
criptiva y los planos y perfiles necesarios para la 
mayor claridad de los detalles del proyecto.

Art. 3° Los reconocimientos del terreno para 
la localización de las obras hidráulicas, los co­
menzará el concesionario dentro do seis meses 
contados desdo la fecha de la promulgación del 
presente Contrato, y dentro del plazo de doce 
meses contados desdo la misma fecha, presen­
tará á la Secretaría de Fomento los planos y 
perfiles relativos á dichas obras, por duplicado, 
y á escala métrica decimal apropiada, con el vis­
to bueno del Inspector que se nombre, solicitan-

SECRETARIA DE FOMENTO.lí¡'

SECCIÓN QUINTA.

Estampillas por valor de veinte pesos, debida- 

do la aprobación de (lidia Secretaría.
El duplicado de los planos se devolverá al con­

cesionario con la nota de haber sido ó no apro­
bados, y el otro ejemplar quedará en los archi­
vos de la Secretaría.

mente canceladas. Art. 4" Dentro del plazo de veinticuatro me-

t
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ses contados desde la fecha de la promulgación 
del Contrato, le concesionario dará principio á la 
construcción de las obras, las que deberán quedar 
terminadas, á más tardar, dentro de los siete 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 5? Una vez concluidas las obras hidráuli­
cas, aprobadas por la Secretaría de Fomento 
y hecha por ésta la declaración1 correspondien­
te, se expedirá al concesionario el título que le 
asegure el derecho al uso y aprovechamiento 
de las aguas, objeto de este Contrato.

Art. 6? El concesionario podrá construir sobre 
los canales que establezca, los puentes que juz­
gue necesarios para el tráfico particular, presen­
tando previamente los planos á la Secretaría de 
Tomento para su debida aprobación, y quedara 
obligado á construir, también por su cuenta, los 
puentes que demande el tráfico local ó general, 
siempre que atraviese con sus canales algún ca­
mino, calzada ó vía de uso público, presentando 
los planos respectivos y recabando la. previa apro­
bación correspondiente, ya sea de la Secretaría de 
Fomento y del Gobierno del Estado de Sonora 
ó ya de la Secretaria de Comunicaciones y Obras 
•Públicas, según el caso.

Art. 7" El concesionario queda sujeto en lo 
que se refiere al presente Contrato, á la inspect 
ción del Ingeniero que nombre la SecretarípVd<( 
Fomento y obligado á contribuir para ayira^de 
los gastos de inspección con la suma de $200.00, 
doscientos pesos mensuales, que enterará adelan­
tados en la Tesorería Genera] de la Federación, 
desde la fecha en que debe dar principio á los 
trabajos de reconocimiento y trazo parala loca­
lización de las obras hasta la conclusión y entre­
ga definitiva de las mismas.

En caso de que el concesionario no cumpla 
con lo prevenido en el presente artículo, convie­
ne en que se le aplique la facultad económico- 
coactiva. *

Art. 8° El concesionario tendrá el derecho 
de vía por la anchura hasta de seis metros en toda 
la extensión de sus canales, á uno y otro lado de 
ellos, además del ancho de los mismos canales.

Art. 9° Los terrenos de propiedad nacional 
que ocupare el concesionario en todas las exten­
siones de que habla el artículo anterior, y los que 
llegue á necesitar para receptáculos y depósitos 
d.e agua, almacenes, estaciones y otros edificios, 
los tomará gratuitamente conforme al inciso III • •
del artículo 3° de la ley de 6 de Junio de 1894.

Art. 10. El concesionario podrá tomar, con-

ft

ft

ft

forme á las leyes de expropiación por cansa de 
utilidad pública, los terrenos do propiedad parti­
cular necesarios para el establecimiento de sus 
acueductos y dependencias, depósitos, estaciones, 
y demás accesorios, de acuerdo con la fracción IV *
del art. 3'.’ de la ley de 6 de Junio de 1894, en con- • 
formidad con las reglas siguientes:

I. En caso de que no haya avenimiento entre 
el concesionario y los propietarios de los terre­
nos, se nombrará un perito valuador por cada una 
de las partes, y ambos presentarán á las mismas 
sus avalúos dentro del término de ocho días con- 
fados desde su nombramiento. Si los avalúos son 
discordantes se someterá el negocio á conocimien­
to del Juez de Distrito del Estado de Sonora pa­
ra que nombre un perito tercero en discordia que 
emita su dictamen dentro del perentorio término 
de ocho días, contados desde su nombramiento, 
sobre lo que sea de justicia dar por indemnización 
al dueño de los terrenos que deban ser ocupados. 
El Juez de Distrito, teniendo en cuenta las opi­
niones de los peritos y las pruebas que las paites 
le presentaren, mientras aquéllos emiten su die-• ■ 
tamen^ySjará el monto de la indemnización dentro 
defres días. El fallo del Juez de Distrito se eje- 

, cutara sin más recurso que el de responsabilidad.
II. Si el dueño del terreno que deba ser ocupa 

do por causa de utilidad pública para la construc­
ción délos acueductos, depósitos, dependencias y 
accesorios no nombrase su perito valuador dentro 
del término de ocho días, después de notificado 
por el Juez de Distrito á pedimento del conce­
sionario, dicho funcionario nombrará de oficio un 
valuador que represente los intereses del dueño.

III. En todo caso en que sea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, si el con­
cesionario lo pidiere ó no le fuere posible fijar 
la cantidad de terreno que necesite ocirpar, co­
menzará el juicio, señalándose por el Juez, previa 
audiencia del Ingeniero del Gobierno ó en ausen­
cia de éste, del perito que nombrare el mismo 
Juez, una suma que deberá quedar en depósito 
mientras el juicio se substancia, y autorizando 
al concesionario para ocupar provisionalmente 
el terreno de que se trata, sin perjuicio de que si 
el avalúo definitivo de los peritos fuese mayor 
ó menor de la suma depositada por el concesio­
nario. pague éste lo que faltare ó recoja el ex­
ceso.

IV. Si el poseedor ó dueño del terreno que de­
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, por causa de 
litigio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijará co­

A
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perjuicio de las penas que para el caso de con-
s

s

mo monto de la indemnización, la cantidad que re­
sultare en vista del avalúo del perito que nombre | trabando establecen las leyes, 
y del que el mismo Juez designe en representa- 

. ción de los legítimos dueños del terreno en cues­
tión. La cantidad que definitivamente se fije, será 
depositada conforme á las prescripciones legales 
para entregarla á quien corresponda.

V. Los peritos para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución el terre­
no de cuya expropiación se trate, y los daños y■r 
provechos que de la misma resulten al propieta­
rio.

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere
* I

necesario derribar ó destruir, en todo ó en parte, 
árboles, magueyes ú otros obstáculos, el conce­
sionario podrá hacerlo, quedando obligado á pa­
gar la indemnización luego que ésta sea cono­
cida.

Art. 11. Queda autorizado el concesionario 
para construir las líneas telegráficas y telefónicas 
que juzgue necesarias á lo largo de sus instala­
ciones, para el uso exclusivo de sus obras, previa 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, y el Gobierno tendrá el derecho 
de mandar colocar libremente y sin retribución al­
guna, uno ó dos alambres telegráficos en los pos^j 
tes de la línea del concesionario, qnedando^^' 
te sujeta á las leyes y reglamentos vigentes ó 
que en adelante se dieren sobre.construcción y 
explotación de líneas telegráficas y telefónicas.

Art. 12. El concesionario podrá importar li­
bres de derechos arancelarios, por una sola vez, 
todas las máquinas, instrumentos científicos y 
aparatos necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las mismas obras.

El concesionario presentará á la Secretaría de 
Fomento listas pormenorizadas de los efectos que 
dentro de esta concesión tenga que introducir 
cuando los necesite, siempre que sea dentro de 
los plazos estipulados en el presente Contrato pa­
ra las instalaciones y la construcción; especifican­
do en dichas listas el número, cantidad y calidad 
de los efectos, y observando para la importación 
de ellos las.reglas dictadas y que en lo sucesivo 
dicte la Secretaría de Hacienda, Así como las li­
mitaciones que fije la de Fomento.

Art. 13. Los efectos que se necesiten los intro­
ducirá el concesionario para el uso exclusivo 
de sus obras y su explotación; pero si enajenare 
ó aplicare á otros usos alguno ó algunos de esos 
artículos, la Secretaría do Hacienda exigirá el 
reintegro de los correspondientes derechos, sin

Art. 14. Durante cinco años, contados'desde la - 
promulgación, de este Contrato, los capitales in­
vertidos pór el concesionario, en el trazo, cons­
trucción y reparación de las oirás á que se refie­
re este Contrato, gozarán de exención de todo 
impuesto federal, con excepción de los que se pa­
gan en la forma del Timbre, que se causarán con­
forme á la ley relativa.

Art. 15. Queda el concesionario en libertad 
para celebrar con los particulares y corporacio­
nes públicas y privadas los contratos y conve­
nios que juzgue convenientes, para el aprove- í 
chamiento del agua que se le concede, sujetán­
dose para los precios á las tarifas que con oportu­
nidad se han de presentar á la Secretaría de 
Fomento para su examen y aprobación, sin per­
juicio de que el concesionario haga uso de su 
derecho para aprovechar dichas aguas en el rie­
go de terrenos que sean de su propiedad.

Art. 16. El concesionario perderá el derecho al 
uso de las aguas que se le conceden por el pro- 
sentej^nitrato, en el caso de que dejare de uti- 
K^é^upen un período de diez años c.onsecuti- 

x^q^quedando el Gobierno en libertad para con- 
-yéederlas á otras personas, las que si aceptan las 

obras hechas por el concesionario las pagarán ¡i 
éste, según los precios que fijen los peritos noni- I
brados por ambas partes.

Art. 17. El concesionario podrá traspasar to­
das ó parte de las concesiones hechas por el 
presente Contrato, previo permiso de la Secreta­
ría de Fomento, así como hipotecarlas á indivi­
duos ó asociaciones particulares; siendo indis- 
pensable en el primer caso, que aquéllos y és­
tas acepten respectivamente, todas y cada una 
de las obligaciones impuestas al concesionario 
por el presente Contrato.

Art.. 18. El concesionario podrá emitir igual­
mente acciones comunes, de preferencia, bonos 
y obligaciones y disponer de ellas.

Art. 19. En ningún tiempo ni por ningún moti­
vo podrá el concesionario, enajenar ó hipote­
car las concesiones hechas por el presente Con- 
trato á ningún Gobierno ni Estado extranjero, ni 
admitirlo como socio, siendo nula y de ningún 
valor ni efecto cualquiera estipulación que se 
pacte con ese objeto.

Art. 20. El concesionario tendrá en esta Ca­
pital un representante ampliamente'autorizado, 
para que se entienda con el Gobierno en todo lo 
que se relacione con el presente Contrato.
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Art. 21. El concesionario garantizará el cum­
plimiento de las obligaciones que le impone esto 
Contrato, constituyendo en el Banco Nacional de 
México, un depósito de cinco mil pesos en-bonos, 
cíela Deuda - Pública Consolidada, dentro de los 
ocho días de la promulgación del mismo Contra­
to,y cuyo depósito le será devuelto cuando ha­
ya-terminado las obras hidráulicas á que se re­
fiere el presente Contrato,

Art. 22. Este Contrato quedará insubsistente 
por no constituir el depósito dqntro del plazo que 
fija el artículo anterior, y caducará por cualquiera V 
de las causas siguientes:

I. Por no comenzar los trabajos de reconoci­
miento y de construcción de las obras y por no ter­
minarlas en los plazos fijados en los artículos 3?

ft

II. Por no hacer' uso de las aguas en un plazo 
de diez años consecutivos.

III. Por traspasar el presente Contrato áun par­
ticular ó Compañía, sin previo permiso de la Se­
cretaría de Fomento.

IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las 
concesiones que de él se derivan á un Gobierno ó 
Estado extranjero ó por admitirlo como socio.

Art. 23. Si la caducidad se declarare por los mo­
tivos que expresan las fracciones I, II y III, el 
concesionario perderá el depósito y las con^eájp^ 
nes y franquicias especiales que le otorga este 
Contrato.

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresa la fracción IV, el concesionario incurri­
rá en la pérdida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género, relacionados con 
este Contrato.

En todo caso, y antes de hacerla declaración de 
caducidad correspondiente, la Secretaria de Fo­
mento otorgará á el concesionario un término pru­
dente para exponer su defensa.

Art. 24. Las obligaciones que contrae el con­
cesionario respecto de los plazos fijados.en este 
Contrato, se suspenderán en todo caso fortuito ó 
de fuerza mayor;debidamente justificado, que im­
pida directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que duro el impedimento que la 
motive, debiendo el concesionario presentar al 
Gobierno General las noticias y pruebas de haber 
ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor, del ca­
rácter mencionado, dentro del término de fregue­
ses de haber éste tenido lugar; y sólo por el hecho

ft

ft

de no presentar tales noticias-y pruebas dentro do 
dicho término, no podrá ya-alegar el concesiona­
rio, en nigún tiempo, la circunstancia de caso for­
tuito ó-de fuerza mayor.

Igualmente deberá el concesionario presentar 
al Gobierno federal las.'noticias y pruebas de que 
los trabajos han continuado en el acto de haber ce­
sado el impedimento, haciendo la expresada pre­
sentación dentro de los dos meses siguientes á los 
tres mencionados.

. Solamente se abonará al concesionario el tiem­
po que hubiere durado el impedimento ó á lo sumo 
dos meses más. . .

Art. 25. El Gobierno prestará al concesiona- 
rioel apoyo moral y material queesté dentro desu i 
posibilidad, cuando éste lo solicito, para vencer 
los obstáculos que puedan presentarse al llevar 
á cabo el presente Contrato.

Art. 2G. El concesionario se ha de sujetar á 
las leyes y reglamentos vigentes y que en lo suce­
sivo se expidan sobre policía, uso y aprovecha­
miento de las aguas.

Art. 27. El concesionario ó la Compañía-que 
en su, -qaso organice, serán siempre considerados

X \ -3

como mexicanos, aun cuando todos ó algunos de 
sús miembros fuesen extranjeros, y estarán suje- 
tos á la jurisdicción de los Tribunales dé la Repú- 
blica, en todos los.negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio.

Nunca podrán alegar, respecto á los asuntos re­
lacionados con este Contrato, derecho alguno de 
extranjería, bajo cualquier forma que sea, y sólo 
tendrán los derechos y medios de hacerlos valer 
que las leyes de la República conceden á los me­
xicanos; no podiendo por consiguiente, teneringe- 
rencia alguna en dichos asuntos, los Agentes diplo­
máticos extranjeros.

Art. 28. Las estampillas de este Contrato se pa­
garán por el concesionario.

Es hecho por duplicado en la Ciudad de Mexico, 
á los 7 días del mes de Diciembre de 1903.—Ma­
nuel G. Cosío.—Rúbrica. — C. Garza Cortina.— 
Rúbrica.

Es copia. México, Diciembre 17 de 1903—A. Al- 
dasoro. subsecretario. /
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